
FACULTAD DE ClEt' CiAS ATURALES 
AVDA 

~Ul "'h.' ,JEl CrNTEI\¡ARIC lA LA REI'ORMA UNIVERSITARIA' 
RESOLUCiÓN R-CDNAT-2018-537 
SALTA. 25 de octubre de 2018. 
EXPEDIENTE N° 19235/2018 

VISTO: 

la Resolución N° 323/18 - mediante la cual se otorga licencia por Maternidad a la Dra. 
Rita Victoria Wierna Sánchez Iturbe - en el cargo Regular de Jefe de Trabajos Prácticos con 
dedicación simple de la asignatura "Química Orgánica" de la Carrera de Ingeniería en Recursos 
Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán - en los Períodos: Pre-parto a partir del 21 
de octubre de 2018 y por el término de 30 días - y Post-Parto a partir del 21 de noviembre de 
2018 y por el término de 60 días -con cargo a lo dispuesto en el Art 48 del Decreto 1246/15: y 

CONSIDERANDO 

Que el Consejo Directivo en su Reunión Ordrnana N° 15 de fecha 09 de octubre de 2018, 
resolvió convalidar la citada Resolucion en su totalidad 

POf~ EllO Y en uso de las atnbuciones que le son propias. 

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 10._ Convalídese la Resolución N° 323/18 - mediante la cual se otorga Licencia por 
Maternidad a la Dra. RITA VICTORIA WIERNA SÁNCHEZ ITURBE - en el cargo Regular de Jefe 
de Trabajos Prácticos con dedicación simple de la asignatura "Química Orgánica" de la Carrera 
de Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán - en los 
Períodos Pre-parto a partir del 21 de octubre de 2018 y por el término de 30 días - y Post-Parto 
a partir del 21 de noviembre de 2018 y por el término de 60 días -con cargo a lo dispuesto en el 
Art. 48 del Decreto 1246/15, y que fuera emitida por la Sede Regional Orán. 

ARTíCULO 2°._ Hágase saber a Dra. vvierna Sánchez Iturbe cátedra, Escuela de Ciencias 
Naturales-Sede Regional Orán, Direcciones Generales Administrativas Académica y Económica, 
Obra Social Dirección de Alumnos y Dirección General de Personal para su conocimiento y 
registro. Publiquese en el Boletin Oílclal de la Universidad Nacional de Salta Cumplido, 
RESÉRVESE en Sede Reqional Oran - 

~ 
Ora 001 a Ana Oaves 
Secretaria Acadenuca 

Facultad ae Ciencias Naturales 
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Vicedecano 

Facultad de Ciencias Naturales 


